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Preámbulo
Nosotros, los participantes en el Tercer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de Niños y Adolescentes, en representación de gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, instituciones de derechos humanos, defensores de los derechos de la infancia, entidades del sector privado y de la sociedad civil, encargados de la administración de justicia, juristas, dirigentes religiosos, parlamentarios, investigadores y académicos, niños, niñas y adolescentes
, nos congregamos en Río de Janeiro, Brasil, entre el 25 y el 28 de noviembre de 2008, para examinar las novedades y las medidas adoptadas en seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de Estocolmo de 1996 y del Compromiso Mundial de Yokohama de 2001; compartir las experiencias adquiridas y las dificultades que es precisos superar; comprometernos a cumplir los objetivos y las metas de un Llamamiento a la Acción para prevenir, prohibir y acabar con la explotación sexual
 de niños y adolescentes; y proporcionar a los niños víctimas de este delito la ayuda que requieren.
(1) Reiteramos que la explotación sexual de niños y adolescentes constituye una flagrante violación del derecho a que su dignidad y su integridad física y mental sean respetadas, y que no se puede tolerar bajo ninguna circunstancia. 

(2) Expresamos nuestra preocupación por los niveles que ha alcanzado la explotación sexual de niños y adolescentes en países de todas las regiones, y por el incremento de determinadas modalidades, debido, especialmente, a la utilización abusiva de la Internet y de las nuevas tecnologías, y a la creciente movilización originada en el turismo.

 (3) Tomamos nota con profunda preocupación de que la vulnerabilidad de muchos niños y niñas a la explotación sexual ha aumentado como resultado de la creciente pobreza; las desigualdades sociales y por razón de género; la discriminación; el abuso de las drogas ilícitas y el alcohol; la degradación del medio ambiente; el VIH/SIDA; el desplazamiento; la ocupación; los conflictos armados y otras situaciones de emergencia que alteran la unidad de las familias responsables del cuidado de los niños; y la persistente demanda de sexo con niños en todas las regiones y países, propiciada por un ambiente de tolerancia social, complicidad e impunidad.
(4) Recordamos la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1989), que insta a los Estados partes a tomar todas las medidas apropiadas para garantizar la protección de los niños contra la explotación sexual, y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, que exigen a los Estados partes prohibir estas prácticas, tipificarlas como delito y enjuiciar a los responsables.
(5) Reconocemos el importante papel que desempeñaron los 282 adolescentes provenientes de 96 países que participaron en el Tercer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de Niños y Adolescentes, y sus valiosos aportes, que figuran en la Declaración de los Adolescentes para Detener la Explotación Sexual, anexa a este documento. Alentamos a los niños y niñas adolescentes a seguir luchando contra la explotación sexual mediante el establecimiento de redes y la promoción de iniciativas dirigidas a la gente joven.
 (6) Celebramos la labor que desarrollan el Comité de los Derechos del Niño y otros mecanismos internacionales, regionales y nacionales de derechos humanos en busca de soluciones para el problema de la explotación sexual de niños y adolescentes.

A. Examen de los avances logrados y de las dificultades pendientes
Registramos con satisfacción los avances logrados en la lucha contra la explotación sexual de niños y adolescentes desde el Segundo Congreso Mundial, celebrado en Yokohama, Japón, en 2001:

(1) La entrada en vigor definitiva de instrumentos internacionales clave, como el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (ratificado por 129 Estados para el 15 de noviembre de 2008); el creciente número de ratificaciones tanto del Convenio 182 de la OIT sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, como del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños (Protocolo de Palermo), que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; y la adopción de nuevos instrumentos regionales, entre ellos, los convenios del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de personas, la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexuales, y la ciberdelincuencia.
(2) La adopción de medidas legislativas, por parte de un mayor número de Estados, para reforzar la protección de los niños contra la explotación sexual, de conformidad con las obligaciones internacionales e incluyendo la promulgación de disposiciones legales para proteger a los niños y niñas víctimas de explotación sexual durante las investigaciones y los juicios penales contra los presuntos responsables, con base en las Directrices de las Naciones Unidas sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos.
(3) La elaboración y ejecución de programas, estrategias y planes nacionales relativos a la protección de los niños contra la explotación sexual, ajustados a los marcos nacionales más amplios que buscan crear Un Mundo Apropiado para los Niños.

(4) La formulación de iniciativas multisectoriales para prevenir y combatir la trata de niños con fines de explotación sexual.

(5) La firma de acuerdos bilaterales y multilaterales de cooperación entre Estados y dentro de los Estados, para prevenir y combatir la trata transfronteriza y la explotación sexual de niños y adolescentes, y detectar, investigar, enjuiciar y castigar a los responsables.
(6) El apoyo de las empresas turísticas, al acogerse al Código de Conducta para la Protección de la Infancia contra la Explotación Sexual en los Viajes y el Turismo.
(7) El creciente interés de algunos países en brindar capacitación a los profesionales involucrados en la prevención de la explotación sexual, la protección de los niños contra este delito y el apoyo a las víctimas, y en organizar y ejecutar campañas educativas y de sensibilización.

(8) La mayor participación de las Naciones Unidas y organismos conexos, organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, entidades de la sociedad civil, instituciones de derechos humanos y organizaciones intergubernamentales en las actividades de prevención y erradicación de la explotación sexual de niños y adolescentes. 
Aun cuando reconocemos que se ha avanzado en esta esfera, tomamos nota de algunas dificultades y motivos de preocupación:
(9) Identificar a los niños vulnerables a la explotación sexual sigue planteando dificultades, al igual que determinar la mejor manera de responder a las nuevas manifestaciones y tendencias, y a la creciente complejidad de las diversas formas de explotación sexual de niños y adolescentes, incluyendo la cuestión de los niños en tránsito.
(10) No existe suficiente coordinación entre los distintos interesados en la protección de los niños contra todas las formas de explotación sexual, particularmente entre los organismos gubernamentales. Para remediar esta situación, es preciso integrar las políticas intersectoriales y crear un marco más coherente para la acción.
(11) Las leyes de muchos Estados no definen ni criminalizan las diversas formas de explotación sexual de niños y adolescentes de conformidad con las normas internacionales aplicables, lo que entorpece la protección de los niños y el procesamiento de estos delitos.
(12) Al igual que la lucha contra la impunidad, el cumplimiento sistemático de la ley a menudo se ve obstaculizado por falta de capacitación, recursos y estructuras adecuadas.
(13) Varios factores suelen favorecer la impunidad para los responsables de la explotación sexual de niños y adolescentes. Por ejemplo, el hecho de no investigar ni enjuiciar a los responsables en los países donde perpetran los delitos; la falta de una jurisdicción extraterritorial estable y efectiva, que en ocasiones se complica por el requisito de la “doble tipificación”; y la falta de normas de extradición y de prácticas y acuerdos legales en materia de asistencia judicial recíproca.
(14) No se presta suficiente atención a las medidas para reducir y eliminar la demanda de sexo con niños y adolescentes y, en algunos Estados, las sanciones contra los abusadores sexuales de niños son inadecuadas.

(15) El derecho que tienen los niños tanto a expresar sus opiniones como a que sean tenidas en cuenta en todos los ámbitos que afectan sus vidas, incluyendo los procesos administrativos y judiciales, no se incorpora sistemáticamente en las prácticas y las leyes nacionales. La falta de oportunidades para ejercer ese derecho, junto con la ausencia de procedimientos orientados específicamente a los niños víctimas de la explotación sexual y a los que han sido testigos de este tipo de delitos, profundiza aún más el trauma que experimentan, sobre todo, los primeros.

(16) Si bien la protección del desarrollo sexual de los niños, de acuerdo con su edad, los habilita para luchar contra la explotación sexual, no recibe la atención que merece.
(17) Los recursos son insuficientes –incluso los que se originan en la cooperación internacional– para que todos los niños y las niñas accedan a una educación gratuita, segura y de alta calidad, como elemento de prevención primaria de la explotación sexual.
(18) Las leyes y los programas centrados en la trata de seres humanos, incluyendo la trata con fines de explotación sexual, no siempre reconocen la condición excepcional de los niños víctimas ni su derecho a gozar de protección especial; por ejemplo, no contemplan procedimientos de repatriación que tomen en consideración la opinión del niño, garanticen su seguridad en caso de regresar a su lugar de origen y restituyan completamente sus derechos.
(19) Muchos Estados no han adoptado todas las medidas posibles para que los niños víctimas de explotación sexual reciban toda la asistencia que necesitan, especialmente su plena reintegración social y su total recuperación física y psicológica. Adicionalmente, la asistencia a menudo peligra por falta de una coordinación efectiva entre los aliados pertinentes (entre ellos, los encargados de hacer cumplir la ley, los funcionarios de inmigración, los trabajadores sociales, los profesionales de la salud física y mental, y los responsables de los servicios de vivienda y educación).
(20) Las políticas y los programas no reconocen suficientemente la relación que existe entre la explotación sexual de niños y adolescentes y la violencia familiar.

(21) Persiste la falta de datos confiables y desglosados sobre la prevalencia y la naturaleza de la explotación sexual de niños y adolescentes, y sobre los niños que están en riesgo. Por otra parte, no se evalúan correctamente las repercusiones de las medidas legislativas, sociales y de otra índole que buscan prevenir la explotación, erradicarla y ayudar a los niños que han sido víctimas de este delito.
(22) Todavía circula información acerca de la prevención y la protección de la infancia, la aplicación de la ley y el apoyo a las víctimas que no se fundamenta en conocimientos actualizados ni en experiencias sobre el terreno. Más aún, las experiencias obtenidas no se comparten como convendría. 

B. Declaración
Nosotros, los participantes en el Tercer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de Niños y Adolescentes, en representación de gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, instituciones de derechos humanos, defensores de los derechos de la infancia, entidades del sector privado y de la sociedad civil, encargados de la administración de justicia, juristas, dirigentes religiosos, parlamentarios, investigadores y académicos, niños y adolescentes, nos comprometemos a tomar, con carácter prioritario, las medidas necesarias para prevenir y frenar la explotación sexual de niños y adolescentes.
(1) Nos guiaremos por las normas internacionales de derechos humanos, en cumplimiento de las obligaciones de los Estados de proteger a los niños contra todas las formas de abuso y explotación.
(2) Reconocemos que nuestros esfuerzos para prevenir y poner término a la explotación sexual de niños y adolescentes deben abordar las causas profundas de esta grave violación de los derechos del niño, integrando las estrategias en marcos políticos más amplios. Así pues, renovamos nuestro compromiso de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular, reducir en un 50% la proporción de personas que viven en condiciones de extrema pobreza, lograr que todos los niños y niñas concluyan la escuela primaria, y detener y hacer retroceder la propagación del VIH/SIDA.
(3) Reconocemos el importante papel que los padres, la familia (extensa) y otros miembros de la comunidad que participan en el cuidado de los niños pueden desempeñar para prevenir la explotación sexual y proteger a los niños contra este execrable delito, y reconocemos la necesidad de brindarles el apoyo que requieren.

(4) Acogemos favorablemente las recomendaciones del Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, las Niñas y los Adolescentes y nos comprometemos a hacer seguimiento y a aportar recursos financieros, humanos y de otro género. También nos comprometemos a facilitar la labor del Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia contra los Niños (cuyo nombramiento está pendiente), del Representante Especial del Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados, y de los titulares de mandatos de los Procedimientos Especiales pertinentes, en particular, del Relator Especial sobre la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, y del Relator Especial sobre la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños.
(5) Reconocemos que una respuesta integral a la explotación sexual de niños y adolescentes supone luchar contra todas las formas de trabajo infantil, y celebramos la aprobación, en 2006, del Plan de Acción Mundial de la OIT contra las Peores Formas de Trabajo Infantil, por medio del cual 182 Estados Miembros se comprometieron a eliminar, para 2016, todas estas modalidades de trabajo, incluyendo la explotación sexual.
(6) Apoyaremos los esfuerzos de la sociedad civil y de los organismos de derechos humanos internacionales, regionales y nacionales para promover la elaboración de informes sobre la aplicación de medidas contra la explotación sexual de niños y adolescentes.
(7) Respaldaremos las medidas y las estructuras tendientes a institucionalizar la participación sostenible de los niños a todos los niveles, incluyendo a los que han sido víctimas de la explotación sexual y a los que están en riesgo de serlo; por ejemplo, mediante comités asesores de la infancia y la juventud, programas basados en la comunidad e iniciativas entre pares dotadas de recursos adecuados. También respaldaremos las medidas destinadas a poner en práctica las recomendaciones de la Declaración de los Adolescentes para Detener la Explotación Sexual, emanada del Congreso de Río (para conocer el texto de estas recomendaciones, ver el anexo del presente documento).
(8) Intensificaremos nuestros esfuerzos para hacer frente a cualquier intento por negar la gravedad del problema de la explotación sexual de niños y adolescentes y de sus repercusiones adversas –en especial, las creencias y los valores que aceptan y perpetúan esta grave violación de los derechos del niño, y la percepción de que el niño es un objeto o una mercancía sexual–, por medio de información, educación sensible a las cuestiones de género, capacitación y movilización comunitaria.

(9) A fin de garantizar que las intervenciones sean adecuadas y eficaces, promoveremos, financiaremos y daremos a conocer los resultados de investigaciones sobre diversos aspectos de la explotación sexual de niños y adolescentes, como la naturaleza y el alcance del fenómeno; sus implicaciones mentales y físicas; sus nuevas manifestaciones, actores y mecanismos; los lugares utilizados; y la comisión de este delito en los establecimientos educativos, las instituciones de justicia y los centros de acogida. Otros aspectos motivo de investigación serán la aplicación y las consecuencias de las medidas legislativas, sociales y de otra índole que buscan prevenir, frenar y responder a este tipo de prácticas; la demanda que perpetúa el fenómeno; los individuos que facilitan y cometen estos delitos contra los niños; la explotación sexual de los niños varones; y la vulnerabilidad de los niños y las niñas a la explotación sexual, así como también su capacidad para sobreponerse. Por último, se investigará la naturaleza de las interacciones sociales virtuales entre los niños, su impacto y su capacidad para prevenir la explotación sexual y proteger a los niños contra este flagelo en diferentes contextos sociales y culturales; la influencia de la cultura mundial del consumismo sobre el comportamiento y los valores sociales, especialmente sobre la explotación sexual de niños y adolescentes; y los patrones delictivos.

(10) Nos comprometemos a formular nuevos indicadores de desempeño y progreso que permitan evaluar los efectos en los niños de todas las políticas y programas que elaboremos o apliquemos para luchar contra la explotación sexual de niños y adolescentes, con el propósito de que todas las acciones que se emprendan tengan en cuenta el interés superior del niño y no le causen daño. De igual manera, nos comprometemos a dar a conocer las experiencias adquiridas –tanto positivas como negativas– con el objeto de contribuir a una mayor comprensión del problema –lo que, a su vez, redundará en intervenciones más eficaces en el futuro– y a que la formulación y la aplicación de políticas y programas de prevención de la explotación sexual, la protección de los niños contra este delito y el apoyo a las víctimas se basen, en lo posible, en información objetiva.

C. Llamamiento a la acción
Con apoyo de la sociedad civil y de organismos internacionales, entre ellos, organizaciones no gubernamentales, entidades del sector privado, adolescentes y gente joven, hacemos un llamamiento a todos los Estados a establecer y aplicar marcos sólidos para la protección de los niños y los adolescentes contra todas las modalidades de explotación sexual, y los exhortamos a:
I – Instrumentos internacionales y regionales
(1) Continuar trabajando en pro de la ratificación de los instrumentos internacionales pertinentes, como la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y el Protocolo Facultativo relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía; el Convenio 182 de la OIT sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación; el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
(2) Seguir trabajando en pro de la ratificación de los instrumentos regionales pertinentes, como la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño Africano; la Carta de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental; la Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; la Convención de la SAARC sobre la Prevención y la Lucha contra la Trata de Mujeres y Niños con fines de Prostitución; y los convenios del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de personas, la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexuales, y la ciberdelincuencia. Estos convenios podrán ser ratificados por Estados que no pertenezcan al Consejo de Europa.
(3) Tomar todas las medidas necesarias para aplicar el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, teniendo presentes las conclusiones y las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño, en el contexto de su examen de los informes de los Estados partes. Instamos a todos los países a considerar estas conclusiones y recomendaciones como una referencia de la mayor importancia.
II – Modalidades de explotación sexual y nuevos escenarios
Pornografía infantil/imágenes de abuso infantil
(4) Tipificar como delito la producción, distribución, recepción y posesión intencionales de material de pornografía infantil –incluyendo imágenes virtuales y representaciones de niños con fines de explotación sexual–, al igual que el consumo y el acceso a este tipo de material cuando no ha habido contacto físico con el niño. La responsabilidad jurídica debe extenderse a las empresas involucradas en la producción y/o la difusión de este material. 

(5) Emprender acciones dirigidas específicamente a prevenir y frenar la pornografía infantil y la utilización de la Internet y las nuevas tecnologías para abusar de los niños en línea y por otros medios, y para producir y difundir pornografía infantil y otra clase de material. Detectar a las víctimas y brindarles ayuda especializada debe constituir una alta prioridad.
(6) Llevar a cabo campañas educativas y de sensibilización centradas en los niños, los padres, los maestros, las organizaciones juveniles y las demás personas y entidades que trabajan con los niños y para ellos, a efectos de mejorar su conocimiento sobre los riesgos del uso abusivo de la Internet, la telefonía móvil y otras tecnologías novedosas. Reviste suma importancia proporcionar a los niños información sobre la manera de protegerse, buscar ayuda y denunciar casos de pornografía infantil y explotación sexual en línea.
(7) Tomar las medidas legislativas necesarias para exigir a los proveedores de acceso a la Internet, a las compañías de telefonía móvil, a los responsables de los motores de búsqueda y a otros actores que informen sobre la existencia de sitios web de pornografía e imágenes de abuso sexual infantil, los eliminen y formulen indicadores que ayuden a evaluar los resultados y a mejorar cada vez más en este empeño.
(8) Instar a los proveedores de acceso a la Internet, a las compañías de telefonía móvil, a los cibercafés y a otros actores a elaborar y adoptar códigos de conducta voluntarios y otros mecanismos de responsabilidad social empresarial. Además, se deben crear instrumentos jurídicos para que este tipo de empresas adopten medidas de protección de los niños.
(9) Instar a las instituciones financieras a rastrear y rechazar las transacciones financieras que se relacionan con la pornografía infantil y que se realizan a través de ellas.
(10) Bajo los auspicios de la INTERPOL y sobre la base de normas uniformes, elaborar una lista común de sitios web que contengan imágenes de abuso sexual y bloquear su acceso. La lista, que se deberá actualizar continuamente y se compartirá a nivel internacional, será utilizada por el proveedor para impedir el acceso.
(11) En el sector privado, desarrollar tecnologías que permitan detectar imágenes captadas con aparatos electrónicos digitales, y rastrearlas para poder identificar a los responsables.
(12) Promover la asociación de los sectores público y privado para mejorar la investigación y el desarrollo de tecnologías que conduzcan a ubicar a las víctimas, con vistas a detener de inmediato su explotación y prestarles toda la ayuda que requieran para su total recuperación. 
(13) Hacer que esas tecnologías –como los filtros para bloquear las imágenes inapropiadas de niños– sean asequibles y de fácil disponibilidad y utilización por parte de los padres y otros cuidadores. 
Explotación sexual de niños y adolescentes con fines de prostitución

(14) Afrontar la demanda que conduce a que los niños y las niñas sean prostituidos, convirtiendo en un acto delictivo bajo la ley penal la compra de sexo, o cualquier forma de transacción para obtener servicios sexuales de un niño o una niña.

(15) Prestar atención sanitaria especializada a los niños que hayan sido prostituidos, ayudar a los que puedan servir de modelos de recuperación, apoyar los sistemas de trabajo social y las alternativas económicas realistas, y fomentar la cooperación entre programas para una respuesta integral.

Explotación sexual de niños y adolescentes en los viajes y el turismo
(16) Promover en los sectores de la hotelería y el turismo la adopción de códigos de conducta profesionales, como el Código de Conducta para la Protección de la Infancia contra la Explotación Sexual en los Viajes y el Turismo, e incentivar la utilización de hoteles y empresas de viajes y turismo que cuenten con políticas de responsabilidad social centradas en la protección de los niños. 
(17) Asegurarse de que todos los interesados presten especial atención al turismo no reglamentado, evitando así que viajeros domésticos e internacionales exploten sexualmente a niños y adolescentes.
(18) Colaborar con el establecimiento de un sistema internacional de notificación de viajes, como la “notificación verde” de la INTERPOL, de conformidad con el derecho aplicable y las normas de derechos humanos.
(19) Garantizar que los casos de explotación sexual de niños y adolescentes se investiguen y que, cuando haya suficiente evidencia, se dicten cargos contra los responsables, independientemente de sus países de origen y del país donde hayan cometido el acto ilícito.
(20) Prohibir la producción y la difusión de material en que se haga publicidad a la explotación sexual de niños en el ámbito del turismo, y alertar a los viajeros sobre las sanciones penales que acarrea la perpetración de este delito.
(21) Vigilar los destinos turísticos nuevos y los que están en desarrollo, y trabajar con asociados del sector del turismo en la formulación y la aplicación de medidas efectivas para prevenir la explotación sexual de niños y adolescentes, entre ellas, estrategias sociales y ambientales que promueven el desarrollo equitativo.
Trata y explotación sexual de niños y adolescentes
(22) Movilizar a las comunidades, incluyendo a los niños y a los adolescentes, para que participen en diálogos críticos sobre las normas, las prácticas sociales y las condiciones socioeconómicas que inciden en la vulnerabilidad de los niños a la trata de personas y, cuando proceda, vincularlos a la planificación, la formulación, la puesta en marcha y la supervisión de estrategias y programas.
(23) Crear, adaptar y replicar modelos exitosos de programas de prevención, rehabilitación y reintegración a nivel comunitario para los niños víctimas de la trata.

(24) Diseñar políticas y programas que no se relacionen únicamente con la trata transfronteriza de niños y adolescentes, sino también con la trata interna y que incluyan, entre otras cosas, un procedimiento operativo estándar para la repatriación y el regreso de los niños en condiciones de seguridad. Teniendo en cuenta los mejores intereses del niño, este proceso debe basarse en su criterio y en una cuidadosa evaluación de las necesidades y los riesgos durante el regreso a su lugar de origen.
(25) Intensificar la colaboración interna y transfronteriza entre los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, estableciendo, por ejemplo, unidades coordinadoras con el mandato de divulgar las directrices para investigar los casos de trata infantil y evitar que los niños víctimas de este delito sean considerados delincuentes y no víctimas que requieren protección.
(26) Aprobar medidas legislativas y de otra clase para designar, sin demora, un tutor por cada niño no acompañado víctima de la trata; establecer un sistema efectivo de registro y documentación de todos estos niños; y velar por que no solo reciban protección a corto plazo, sino también apoyo económico y psicosocial para conseguir su completa recuperación a largo plazo y su reintegración social (de acuerdo con las Directrices de UNICEF sobre la Protección de los Niños Víctimas de la Trata y con la publicación Formal Determination of the Best Interests of the Child del ACNUR).
(27) Con la participación de la sociedad civil y de los niños, evaluar periódicamente las políticas y los programas destinados a prevenir y acabar con la trata de niños, así como las leyes que podrían repercutir en este fenómeno, entre ellas, las que tienen que ver con el matrimonio, la educación gratuita, la adopción y la migración, el registro de los nacimientos, y el otorgamiento de la ciudadanía o del estatus de refugiado.
III – Marcos jurídicos y cumplimiento de la ley
(28) De acuerdo con las normas internacionales de derechos humanos vigentes, definir, prohibir y criminalizar todos los actos de explotación sexual de niños y adolescentes en su jurisdicción, independientemente de las prácticas culturales, la edad de consentimiento y el estado civil, incluso si el adulto desconoce la edad del niño.
(29) Establecer una jurisdicción extraterritorial efectiva, abolir la exigencia de la doble tipificación penal para los delitos de explotación sexual de niños y adolescentes, y facilitar la asistencia jurídica recíproca, con miras a lograr el procesamiento de los responsables e imponerles las sanciones que correspondan. En los tratados de extradición, elevar a delito extraditable todo acto de explotación sexual cometido contra niños y adolescentes.

(30) Designar, cuando las circunstancias nacionales lo exijan, a uno de los principales organismos de mantenimiento del orden para velar por el cumplimiento de las leyes extraterritoriales sobre explotación sexual de niños y adolescentes.

(31) Cerciorarse de que, en lugar de ser criminalizados o castigados por sus acciones relacionadas directamente con la explotación sexual, los niños víctimas de este delito reciban estatus de víctimas y sean tratados en consecuencia.
(32) Establecer, dentro de las fuerzas policiales, unidades sensibles a las cuestiones de género, con la responsabilidad de abordar los delitos sexuales contra los niños y proporcionar capacitación al personal judicial y a los agentes del cumplimiento de la ley, con la intervención –cuando proceda– de médicos, trabajadores sociales y maestros, entre otros profesionales.

(33) Abordar la corrupción entre los funcionarios del poder judicial, los encargados de hacer cumplir la ley y otras autoridades cuya obligación es velar por el bienestar de la infancia, y reconocer que la corrupción es uno de los factores que más obstaculizan la represión del delito y la protección de los niños.
(34) Diseñar y aplicar programas y mecanismos legales a nivel internacional, regional y nacional para tratar los problemas de conducta de los delincuentes sexuales y prevenir la reincidencia por medio de la evaluación de los riesgos y la prestación de servicios integrales de rehabilitación (además de las sanciones penales a las que haya lugar); lograr la reintegración en condiciones de seguridad de los delincuentes declarados culpables; dar a conocer las prácticas recomendadas; y crear registros de los delincuentes sexuales.
IV – Políticas intersectoriales integradas y planes nacionales de acción

General

(35) Diseñar e implantar planes nacionales de acción contra la explotación sexual de niños y adolescentes, o incluirlos en los marcos de planificación existentes; por ejemplo, en los planes nacionales de desarrollo, cerciorándose de que se basen en un enfoque intersectorial que reúna a todas las partes interesadas en un marco de acción amplio y coherente. Esos planes deben incorporar estrategias sensibles a las diferencias de género, medidas de protección social, planes operacionales con supervisión y evaluación adecuadas, y agentes responsables –entre ellos, organizaciones de la sociedad civil– de la ejecución de iniciativas encaminadas a prevenir este delito, ponerle fin y proporcionar ayuda a los niños víctimas.
(36) En el marco de un amplio sistema nacional de protección infantil, promover y apoyar programas y políticas multisectoriales –incluyendo programas comunitarios– para afrontar los fenómenos que contribuyen a la explotación sexual de niños y adolescentes, como la discriminación (por distintas razones, entre ellas, el género), las prácticas tradicionales nocivas, el matrimonio precoz y las normas sociales que la toleran.
(37) Promover y financiar la participación activa de los niños y los jóvenes en el diseño, la vigilancia y la evaluación de políticas, programas y campañas –incluyendo iniciativas de jóvenes para jóvenes– cuya finalidad sea crear conciencia y prevenir la explotación sexual y la trata de niños y adolescentes.

(38) Iniciar la recopilación y el intercambio de datos confiables y la cooperación transfronteriza, y contribuir al mejoramiento de las bases de datos sobre las víctimas y los perpetradores, para favorecer la asistencia a los niños y afrontar la demanda de sexo con niños, de conformidad con el derecho aplicable.
Prevención

(39) Procurar que todos los niños que nazcan en sus territorios sean registrados inmediatamente y sin costo alguno, y prestar especial atención a los niños que aún no han sido registrados, a los que están en riesgo y a los que se hallan en condición de marginación.

(40) Reforzar la función de las instituciones educativas y de su personal para que detecten, denuncien y ayuden a abordar todas las formas de explotación y abuso sexual de niños, independientemente del lugar donde se cometan estos delitos.
(41) Conceder la mayor importancia a la prevención de la explotación sexual de niños y adolescentes; por ejemplo, mediante campañas educativas y de sensibilización, apoyo a los padres y erradicación de la pobreza, reforzando o estableciendo, al mismo tiempo, mecanismos multisectoriales de derivación que ofrezcan servicios integrales a los niños víctimas de la explotación.
(42) Contribuir a que los niños tomen conciencia sobre su derecho a vivir libres de la explotación sexual y a que conozcan las opciones que están a su alcance para hacer frente a los abusos, de manera que, con el apoyo de los adultos, adquieran herramientas para acabar con este flagelo.

(43) Vincular a los niños al análisis crítico de la forma como las cambiantes normas y valores contemporáneos acentúan la vulnerabilidad a la explotación sexual, y promover la educación para que comprendan mejor la relación entre estos temas.
(44) Realizar investigaciones sobre los patrones actuales de socialización de los niños varones y de los hombres en diferentes contextos, con el propósito de identificar los factores que propician el respeto por los derechos de las niñas y las mujeres, y vincularlos a iniciativas que los disuadan de involucrarse en la explotación sexual de niños y adolescentes.
Protección del niño
(45) Con el objeto de proteger a los niños contra todas las formas de violencia y abuso, redoblar los esfuerzos para enfrentar la explotación sexual de niños y adolescentes mediante el establecimiento de sistemas nacionales amplios e integrales de protección infantil y asignaciones presupuestarias adecuadas, previa identificación de los contextos donde los niños corren mayor riesgo.
(46) Establecer, para 2013, un sistema accesible y efectivo de elaboración de informes, seguimiento y apoyo a los niños víctimas de incidentes presuntos o confirmados de explotación sexual, incluyendo la denuncia obligatoria de estos hechos por parte de las personas responsables del bienestar de los niños.
(47) Mejorar el acceso a las líneas telefónicas y a los sitios web de ayuda –o establecer estos servicios–, alentando especialmente a los niños que se encuentran en instituciones de justicia y en centros de acogida a utilizarlos, y exigir a los cuidadores que, de manera confidencial, notifiquen los casos de explotación sexual y busquen ayuda en los centros de remisión que corresponda, comprobando que los encargados estén debidamente capacitados y supervisados.

(48) Fortalecer los servicios nacionales de protección de la niñez, o establecer nuevos servicios, para brindar a todos los niños y niñas víctimas de explotación sexual, sin discriminación alguna, el apoyo económico y psicosocial necesario para su reintegración social, su total recuperación física y psicológica y, cuando proceda, su reunificación familiar, además de beneficiarlos con intervenciones de apoyo familiar para mitigar el riesgo de que vuelvan a ser presas de este delito. Equipos multidisciplinarios de profesionales bien capacitados serán los encargados de prestar estos servicios. 
(49) Garantizar que estos servicios sean amplios, sensibles a las necesidades de los niños y las niñas, cuenten con una buena financiación y estén al alcance de todos los niños sin discriminación alguna –sea cual sea su raza, la raza de sus padres o de sus tutores legales, su orientación sexual o su origen social. Estos servicios también deberán beneficiar a los niños con discapacidad, a los que pertenecen a minorías étnicas (incluyendo a los niños de grupos indígenas y aborígenes), a los que buscan asilo o estatus de refugiados, a los que trabajan en el servicio doméstico, a los que viven en las calles, y a los niños desplazados por los conflictos o las situaciones de emergencia.
(50) Diseñar programas de apoyo y protección para los hijos de las trabajadoras sexuales y los niños que viven en prostíbulos.

(51) Promover y defender la intimidad de los niños víctimas de explotación sexual y la de los niños que han cometido esta clase de actos ilícitos, tomando en consideración las leyes y los procedimientos nacionales pertinentes para proteger su identidad en las investigaciones, las actuaciones judiciales y ante los medios de comunicación, y para garantizar que dichas actuaciones se adapten a las necesidades de los niños y les permitan participar de una manera efectiva para llevar a los perpetradores a la justicia.
(52) Procurar que los niños y los adolescentes que cometan actos de violencia sexual reciban, ante todo, una atención adecuada a través de programas y medidas que se centren en el niño, sean sensibles a las cuestiones de género y equilibren sus mejores intereses con la consideración que merece la seguridad de los demás; respetar el principio según el cual privar de la libertad a un niño debe ser el último recurso; y garantizar que los responsables de cuidar a estos niños cuenten con la formación y las habilidades necesarias y culturalmente apropiadas.
V – Cooperación internacional
(53) Hacer todo lo que sea necesario para fortalecer la cooperación internacional mediante convenios multilaterales, regionales y bilaterales dirigidos a prevenir, detectar, investigar, enjuiciar y castigar a los responsables de explotar sexualmente a niños y adolescentes, y a asistir a los niños víctimas durante los procesos de recuperación física y psicológica, reintegración social y, de ser preciso, repatriación.
(54) Mejorar y/o establecer, para 2013, mecanismos y/o procesos que faciliten la coordinación nacional, regional e internacional, a fin de fortalecer la cooperación entre ministerios gubernamentales, entidades financieras, organismos de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales, entidades del sector privado, organizaciones de empleadores y trabajadores, medios de comunicación, organizaciones infantiles y otros representantes de la sociedad civil, con miras a emprender acciones que conduzcan a prevenir y erradicar la explotación sexual de niños y adolescentes.
(55) Mejorar la efectividad de los actuales mecanismos regionales de coordinación, seguimiento e intercambio de información sobre los avances en materia de protección infantil –incluyendo la lucha contra la explotación sexual–, con el objeto de evaluar los progresos y continuar haciendo seguimiento a la adopción de las recomendaciones que se han formulado.
(56) Siempre que sea posible, prestar asistencia financiera, técnica y de otra índole para abordar el flagelo de la explotación sexual de niños y adolescentes mediante programas multilaterales, regionales, bilaterales y de otra clase; y estudiar la posibilidad de crear un fondo para poner en práctica iniciativas propuestas por niños y adolescentes.
(57) Cuando proceda, y con respaldo de organismos de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales, entidades de la sociedad civil y del sector privado, y organizaciones de empleadores y trabajadores, formular políticas y programas de promoción y apoyo a la responsabilidad social de las empresas que operan en campos tan diversos como el turismo, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los medios de difusión, la Internet, la publicidad y el sector del entretenimiento, de modo que las políticas, las normas y los códigos de conducta centrados en el niño se acaten en toda la cadena logística e incorporen un mecanismo de vigilancia independiente.

(58) Colaborar con la base de datos internacional de imágenes de abuso infantil de la INTERPOL, y nombrar un coordinador o una unidad a nivel nacional que se encargue de reunir y actualizar, con prontitud, la información nacional sobre la explotación sexual de niños y adolescentes. Esa información se deberá intercambiar regularmente con la INTERPOL, en apoyo a los esfuerzos transfronterizos (internacionales) para combatir el delito, mejorar la eficacia de las fuerzas del orden y suscribir acuerdos multilaterales relacionados con el trabajo investigativo de la Policía.
(59) Coordinar las medidas nacionales e internacionales para combatir y detener la participación de la delincuencia organizada en la explotación sexual de niños con fines comerciales, y llevar a la justicia a las personas y/o entidades con personalidad jurídica responsables de esta forma de delincuencia organizada.
VI – Iniciativas de responsabilidad social
Alentamos al sector privado y a las organizaciones de empleadores y trabajadores a participar activamente en todas las iniciativas que busquen prevenir y poner término a la explotación sexual de niños y adolescentes, y a valerse de sus conocimientos especializados, sus recursos humanos y financieros, sus redes, sus estructuras y su capacidad de movilización para:
(60) Integrar la protección infantil –especialmente la prevención de la explotación sexual de niños y adolescentes– en las políticas sobre responsabilidad social de las empresas de turismo, transporte, agricultura, servicios financieros, comunicaciones, medios de difusión, servicios de la Internet, publicidad y entretenimiento; aplicar correctamente esas políticas; y crear conciencia entre la población sobre su existencia.
(61) Incorporar en las políticas de recursos humanos la protección de los niños contra la explotación sexual y la prevención de este delito; por ejemplo, en los códigos de conducta y en los demás mecanismos de responsabilidad social corporativa de toda la cadena logística.
(62) Trabajar hombro a hombro con los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales y otros interesados para impedir que continúe la producción y la difusión de pornografía infantil –incluyendo las imágenes virtuales y las representaciones de niños con fines de explotación sexual–; frenar la utilización de la Internet y las nuevas tecnologías para abusar de los niños en línea y por otros medios; y tomar medidas para rastrear y rechazar las transferencias de fondos con fines de explotación sexual de niños y adolescentes que se llevan a cabo por medio de las instituciones financieras. Adicionalmente, apoyar las iniciativas para acabar con la demanda que lleva a la explotación sexual de niños en la prostitución y mejorar los servicios destinados a los niños víctimas y a sus familias, como líneas telefónicas y sitios web de ayuda de fácil acceso. Por último, respaldar la ejecución de campañas educativas y de sensibilización dirigidas a los niños, los padres, los maestros, las organizaciones juveniles y demás personas y entidades que trabajan con los niños y para ellos, sobre los riesgos de explotación sexual, las medidas de protección que se deben observar y el uso de la Internet, la telefonía móvil y otras tecnologías novedosas para fines de explotación sexual.
VII – Vigilancia
(63) Establecer, para 2013, organismos independientes de derechos de la infancia, como la institución del Defensor de los Niños o su equivalente, o designar coordinadores de los derechos de los niños en las instituciones de derechos humanos existentes, o establecer oficinas del Ombudsman, destacando la importancia que tiene la Observación General No. 2 del Comité de los Derechos del Niño para los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del Niño. La función de estos organismos será crucial para la vigilancia independiente de las actividades de prevención de la explotación sexual de niños y adolescentes, la protección de la niñez contra este tipo de explotación y el restablecimiento de los derechos de los niños que han sido víctimas de este delito. Así mismo, será fundamental para promover la elaboración y la aplicación de marcos jurídicos efectivos, y garantizar que los niños víctimas tengan la posibilidad de entablar denuncias ante estas instituciones y recibir una compensación.
Alentamos al Comité de los Derechos del Niño a:

(64) Seguir pendiente de los avances de los Estados partes en torno al cumplimiento de su obligación de respetar el derecho de los niños a estar protegidos contra la explotación sexual, y a prestar especial atención a las recomendaciones contenidas en el Llamamiento a la Acción de Río, basadas en análisis de informes de la Convención sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos.

(65) Adoptar, con carácter prioritario, una Observación General sobre el derecho de los niños a recibir protección contra la explotación sexual, la trata con fines sexuales, el secuestro y la venta. Esa Observación General debe proporcionar a los Estados una orientación detallada sobre la aplicación de leyes nacionales y políticas en esta esfera.

(66) Continuar trabajando con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en la protección de los derechos de la infancia, y crear conciencia sobre los mecanismos internacionales y regionales de derechos humanos pertinentes.
Alentamos a otros órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados de derechos humanos, a los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y a los representantes especiales del Secretario General de las Naciones Unidas, así como a los mecanismos regionales de derechos humanos, a:

(67) Interesarse de manera especial en la lucha contra la explotación sexual de niños y adolescentes en el marco de sus respectivos mandatos, al revisar los informes de los Estados partes, durante sus visitas a los países, en su trabajo temático y en otras actividades.
Instamos al Consejo de Derechos Humanos a:
(68) Velar por que el Examen Periódico Universal incluya un análisis riguroso de la manera como los Estados están cumpliendo sus obligaciones para con los niños y los adolescentes, lo que implica prevenir y frenar la explotación sexual, y verificar si están respetando plenamente los derechos de los niños víctimas de esa explotación.
Exhortamos al Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia contra los Niños, que aún no ha sido designado; al Representante Especial del Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados; al Relator Especial sobre la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía; al Relator Especial sobre la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños; y a otros titulares de mandatos a que, en colaboración con el Comité de los Derechos del Niño:
(69) Trabajen mancomunadamente para evitar la duplicación, maximizar el impacto de sus esfuerzos para prevenir y frenar la explotación sexual de niños y adolescentes, planificar adecuadamente sus actividades en materia de prevención y respuesta a la explotación sexual de niños, y evaluar la efectividad de sus intervenciones.
Alentamos a los organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones de derechos humanos a:

(70) Proporcionar información sobre las medidas que han tomado para hacer frente a la explotación sexual de niños y adolescentes, y sobre el alcance de esas medidas.
(71) Trabajar con los medios de comunicación para que tomen mayor conciencia de su enorme influencia en la educación, contribuyan a proteger a los niños contra la explotación sexual y mitiguen el daño que pueden llegar a ocasionar, entre otras cosas, mediante la sexualización de los niños en la publicidad.
Exhortamos a las instituciones financieras internacionales, como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, a
(72) Revisar sus actuales estrategias macroeconómicas y de reducción de la pobreza, con miras a atenuar las consecuencias sociales negativas sobre los niños y sus familias. Por ejemplo, la condicionalidad de los préstamos limita el acceso a los servicios sociales y al ejercicio de determinados derechos que podrían disminuir el riesgo de que los niños sean explotados sexualmente.
Hacemos un llamamiento a las comunidades religiosas a:
(73) Rechazar, a la luz de la dignidad inherente a todos los seres humanos, todas las formas de violencia contra los niños y los adolescentes, incluida la explotación sexual; forjar relaciones de colaboración con miembros de las diferentes religiones; y establecer alianzas con otros interesados clave, como gobiernos, organizaciones infantiles, organismos de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación y entidades del sector privado para que, sobre la base de su autoridad moral y su liderazgo social, guíen a las comunidades para poner término a la explotación sexual de niños y adolescentes.
D. Seguimiento
(1) Nos comprometemos a hacer un seguimiento efectivo de este Llamamiento a la Acción:

- A nivel nacional, entre otras cosas, elaborando informes públicos bienales sobre las medidas adoptadas en aplicación de la Declaración y el Llamamiento a la Acción de Río; organizando debates sobre los progresos realizados y las dificultades pendientes; creando mecanismos encargados de vigilar la aplicación; e integrando esas obligaciones en los informes de los países al Comité de los Derechos del Niño.
- A nivel internacional, impulsando y apoyando las acciones coordinadas de los órganos pertinentes creados en virtud de tratados de derechos humanos, los Representantes Especiales del Secretario General de las Naciones Unidas y los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, a efectos de promover la aplicación de las recomendaciones formuladas en la Declaración y el Llamamiento a la Acción de Río.

(2) Alentamos al sector privado a adherir al Pacto Mundial de las Naciones Unidas, a hacer públicos sus avances en la lucha contra la explotación sexual de niños y adolescentes, a apoyar los esfuerzos corporativos coordinados y a intercambiar las mejores prácticas.

ANEXO
Declaración de los adolescentes para detener la explotación sexual
28 de noviembre de 2008, Río de Janeiro, Brasil

Nosotros, los niños y las niñas, el presente y el futuro del mundo, encomiamos al Gobierno del Brasil y a los demás gobiernos y organismos por brindarnos la oportunidad de exponer nuestros puntos de vista en este Tercer Congreso Mundial. 

Los niños hemos sufrido demasiado a causa de la explotación a la cual nos han sometido los adultos. No obstante, organizados y unidos, hemos pasado de ser víctimas a ser actores. Nuestras organizaciones nos dan la fortaleza necesaria para defendernos y luchar por nuestros derechos.

Estamos aquí para crear conciencia sobre este problema, cuya gravedad crece día a día, y para contribuir a erradicarlo. Respetamos a los adultos, a nuestros padres y las normas de nuestros países. Pero también queremos que todos ustedes nos respeten. Todos tenemos derecho a ser respetados y esta es una actitud que todo el mundo debería asumir.
Sin embargo, no basta con permitirnos exponer nuestros puntos de vista; ustedes también DEBEN escucharnos. Escuchar nuestros llamamientos a actuar con carácter urgente; escuchar nuestras experiencias y, lo más importante, escuchar nuestras soluciones.
La labor que comenzamos aquí, en Río de Janeiro, no debe concluir hoy, cuando las deliberaciones cesen y los salones queden vacíos. No debemos permitir que se silencien los debates sobre los derechos de los niños y, menos aún, sobre el tema de la explotación sexual, de la cual somos víctimas. Por el contrario, tenemos que luchar, como nunca antes lo hemos hecho, para que el mundo entero cambie.

Necesitamos que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los medios de comunicación, el sector privado, las autoridades locales y muchos más niños y niñas se unan a nosotros para combatir la explotación sexual de los niños, y para ayudar tanto a los que corren un alto riesgo, como a los que han sido víctimas de este delito.
Nosotros, los niños y las niñas del mundo, les pedimos que compartan con sus comunidades, sus naciones y sus regiones las actas de esta conferencia, para que este mensaje se conozca cada vez más.
Si aspiramos a que el abominable y generalizado delito de la explotación sexual de niños y adolescentes quede definitivamente en el pasado, ustedes, los representantes de los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las entidades comprometidas con los derechos de la infancia y otros asociados, DEBEN:
1. Instituir, en todos los países, la Oficina del Ombudsman para los Derechos de la Infancia, a fin de garantizar el respeto pleno de los derechos de los niños; la reforma de todos los sectores para brindar servicios mejor adaptados a las necesidades de la infancia; y la ejecución de actividades de prevención, vigilancia y tratamiento de los casos de explotación sexual de niños y adolescentes. 
2. Establecer, con financiación de UNICEF, organismos y centros de protección de la infancia en las comunidades locales de todo el mundo, y grupos internacionales y locales para proteger a los niños que sigan siendo vulnerables a este execrable delito.
3. Crear un Foro de la Infancia y una organización de niños para niños, con el propósito de asegurar la participación de los niños y los adolescentes en las actividades de prevención de la explotación sexual.
4. Nombrar embajadores infantiles que trabajan en favor de los derechos de los niños.
5. Efectuar, en el curso de los próximos seis meses, consultas nacionales y regionales para integrar y adaptar las decisiones del Congreso a nuestras diversas realidades culturales. Nuevamente pedimos a los gobiernos del mundo que tengan en cuenta a los niños y que escuchen nuestros testimonios y nuestras opiniones.
6. Adicionalmente, deseamos seguir realizando estas consultas cada seis meses o cada año, a lo sumo, para examinar las cuestiones relativas a la explotación sexual de niños y adolescentes y, en general, los derechos de los niños, en procura de institucionalizar su participación. Estas consultas deberán generar informes regionales que UNICEF incorporará al Informe Internacional que posteriormente se distribuirá por todo el mundo.
7. En este momento exhortamos a los gobiernos a aprobar leyes y políticas que redunden en la protección y el bienestar de los niños, tanto a nivel local como internacional. Pero debido a que no basta con que los gobiernos hagan promesas vacías sobre la erradicación de este atroz delito, nosotros, los niños, pedimos que se creen comités para revisar y controlar los planes de acción de los países.

8. También hacemos un llamamiento para que se adopte un Día Internacional, durante el cual los niños dirijan campañas de sensibilización, reuniones y manifestaciones. Buscando dar mayor realce a esta jornada, solicitamos que se organice un concurso internacional de arte, literatura y expresión oral, que culminaría ese día.
9. Ahora quisiéramos pasar al tema de los medios de comunicación, particularmente la Internet, que plantea una de las mayores amenazas contra millones de niños de todo el mundo.

De esta conferencia surgió Stop X.org como un gran recurso en la lucha contra la explotación sexual. Pedimos que, de hoy en adelante, esta página web registre todas las actividades y las conclusiones del Congreso Mundial, abra un foro para divulgar documentos y vigilar estrechamente el desarrollo de nuestro trabajo y, más importante aún, para continuar el debate sobre este tema y seguir exponiendo ideas.
10. Nosotros, los niños, debemos hacer que el mundo se entere de nuestra dura situación, para que los gobiernos dicten leyes rigurosas que castiguen los delitos que se cometen a través de la Internet, especialmente la pornografía infantil, que es, apenas, una forma más de abuso contra los niños y las niñas. 

11. De igual manera, pedimos que se dicten normas de seguridad cibernética y que se difundan en los sitios web y en las comunidades. También hacemos un llamado para que se publiquen manuales destinados a los niños, los maestros, los padres y, en general, las familias, acerca de los peligros que plantea la Internet, además de información complementaria sobre la explotación sexual de niños y adolescentes.

12. Así mismo, pedimos a los medios de comunicación que reúnan documentos, informes, discos compactos, vídeos y todo tipo de material que incremente el conocimiento de este problema.
Nosotros, los niños del mundo, nos comprometemos a trabajar con todas nuestras fuerzas para lograr que estas políticas se pongan en práctica y para instar a nuestros gobiernos a actuar, si advertimos que no se están tomando medidas para acabar con este fenómeno, que sigue constituyendo un flagelo mundial.
Los niños y los adolescentes del mundo pedimos a todos los adultos que participaron en este Congreso que recuerden cómo era su vida cuando tenían nuestra edad. Esos recuerdos les ayudarán a tocar los corazones de la gente y a hacer que todos reflexionen y ratifiquen nuestro compromiso de luchar unidos, y cruzando fronteras, para eliminar este problema, que trunca el sano y armonioso desarrollo de los niños y los adolescentes de todo el mundo.
Este documento final expresa lo que nosotros, los niños, las niñas y los adolescentes del mundo, sentimos, pensamos y aspiramos a alcanzar para ganar la guerra contra la explotación sexual porque, como se mencionó en el documento inicial, LA DECISIÓN ESTÁ EN NUESTRAS MANOS.

No cabe duda de que la mayor dificultad que enfrentaremos a partir de la clausura de este Tercer Congreso Mundial será lograr un efecto multiplicador.
Estamos convencidos de que los seres humanos no somos resultado de la casualidad, sino de que estamos aquí para cumplir nuestros objetivos y, a través de las distintas experiencias y realidades, dejar huella. Si nuestros hijos heredan el mismo mundo que nosotros heredamos, nuestra existencia habrá sido en vano. Pero si nuestra existencia enriquece la vida de nuestros descendientes, habrá valido la pena.

Hoy, todos estamos haciendo historia. Nuestra participación en este importante evento mundial demuestra que estamos comprometidos a poner nuestro grano de arena para que el mundo sea un lugar mejor.

Durante el tiempo que ha transcurrido desde que se llevó a cabo el Primer Congreso, el mundo ha cobrado mayor conciencia de este problema. No obstante, pensamos que debemos actuar más y hablar menos. De hecho, tomó más de una década empezar a ver resultados de las propuestas y los compromisos que asumieron las autoridades de los países, a quienes decimos lo siguiente:

Acompañamos a los gobiernos, a las entidades de la sociedad civil, a las organizaciones no gubernamentales, a los organismos internacionales, y a las personas e instituciones que estén todos ellos comprometidos a erradicar la explotación sexual de niños y adolescentes. Con la creatividad de los niños, la participación de los adolescentes y de la gente joven y la experiencia de los adultos conseguiremos que el mundo escuche nuestro clamor por DETENER la explotación sexual de niños y adolescentes. 

� En este documento, “niños”, “niñas” y “adolescentes” se refieren a todas las personas menores de 18 años.


� En este documento, “explotación sexual de niños y adolescentes” se refiere a todas las formas de explotación y abuso sexuales perpetrados contra personas menores de 18 años en todos los contextos: el hogar y la familia, la escuela y los entornos educativos, las instituciones de justicia, los centros de acogida, la comunidad y el lugar de trabajo.
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